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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL 24 DE JULIO DEL 2023

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las once horas con cuarenta y seis
minutos del día lunes, veinticuatro de julio de dos mil veintitrés, en la Sala de Sesiones del
Tribunal Electoral de Quintana Roo, Lic. Carlos José Caraveo Gómez, ubicado en la
Avenida Francisco l. Madero número 283 "A', se reunieron el Magistrado y las Magistradas
que integran el Honorable Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Magistrado Sergio
Avilés Demeneghi, en su calidad de Presidente, la Magistrada Claudia Carrillo Gasca y la
Magistrada en Funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras, ante la Secretaria General de
Acuerdos en Funciones, Martha Patric¡a Villar Peguero, quien actúa y da fe del presente
acto, para celebrar la Sesión de Pleno, misma que se realiza en cumplimiento a lo que
establece el artículo 221, fracciones I y lll de la Ley de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Quintana Roo
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVLÉS DEMENEGHI: Muy buenas noches,
siendo las once horas con cuarenta y seis minutos del día lunes veinticuatro de julio del año
en curso, damos inicio a esta Sesión de Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. - - - -
Secretaria General proceda a ver¡ficar e informar a esta Pres¡dencia, si existe quórum legal
para la realización de la presente Sesión pública de Pleno
SECRETARIA GENERAL OE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA
VILLAR PEGUERO: Con su autorización Mag¡strado Presidente, le informo que
conformidad con lo dispuesto por los artículos 220 fracción 1,221 fracciones I y lll y
fracciones I, ll y lll de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el E
de Quintana Roo en correlación con el artículo 40, fracción X del Reglamento lntern
Tribunal Electoral de Quintana Roo, las Señoras Magistrada y Magistrada en funcione
integran el Pleno se encuentran presentes, por lo que existe quórum le
realización de la presente Sesión.
MAGISTRADO PRESIDENTE, S
se declara el inicio formal de la presente Sesión pública de Pleno, proceda por al
cuenta de los asuntos a tratar en esta Sesión de Pleno
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA
VILLAR PEGUERO: Con gusto Magistrado Presidente, en la presente Sesión, se
atenderán tres asuntos, correspondientes a un Juicio para la Protección de los Derechos
Polítlco Electorales de la Ciudadanía Quintanarroense, un Recurso de Apelación y un
Procedimiento Especial Sanclonador, idenlificados con las claves JDC/01 512023 y s
acumulados JDC101612023, JDC101712023, JDC101812023, JDCl019l2023 y JDCl020l20
RAP 1004/2023 y PES/00'1/2023, cuyos nombres de las partes actoras, autorida
responsables, denunciantes y denunciados, se encuentran precisados en la convoca
fijada en los estrados y en la página oficial de este órgano jurisdiccional. Es la
Magistrado Presidente
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHI: MUChAS
atención al orden de los asuntos enlistados en la convocatoria de la pre
solicito atentamente al Maestro Erick Alejandro Villanueva Ramírez, enta n e
proyecto de resolución del expediente JDC '15 y sus acumulad
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este año, que fuera turnado para su resolución a la Ponencia a cargo de la Magistrada
Claudia Carrillo Gasca
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO ERICK ALEJANDRO
VILLANUEVA nnmíngZ: Con su autor¡zación Magistrado presidente y magistradas. - - - -
A continuación, se pone a su consideración el proyecto de sentencia relativo al Juicio de la
Ciudadanía quince y sus acumulados del año en curso, promovido por Reni Adriana Canul
Hau, María del Socorro Ku Caamal, Aracely Rodríguez Hernández, Juan Manuel Uh Pech,
Claudia Leticia Baas Lavadores y Leydi Michel Garrido González, en contra de la omisión
por parte de la pres¡denta municipal de lsla Mujeres, de dar respuesta a las solicitudes de
incorporación de un representante indígena en el H, Ayuntamiento de dicho Municipio. - - - -
En el proyecto, la ponencia propone sobreseer el medio de impugnación ya que se
actualiza la causal de improcedencia establecida en el artículo 31 fracción lX, en relación
con el artículo 32, fracción ll de la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia
Electoral, debido a que el acto ¡mpugnado ha quedado s¡n materia.
Se dice lo anterior, ya que el día 20 de julio de la presente anualidad se recibió diversa
documentación signada por la presidenta municipal de lsla Mujeres, donde consta que se
ha dado contestación a las solic¡tudes realizadas por la parte actora
Por tanto, resulta evidente que debido a que la autoridad responsable ya emitió la
contestación al escrito en controversia, y de la cual se adolece la parte actora por la
omisión de dar respuesta en el presente medio de impugnación, es que se actualiza I

causal de improcedencia en comento, al advertirse que el presente asunto ha queda
totalmente sin materia
Por lo antes precisado, esta ponencia propone sobreseer el presente medio
¡mpugnación
Es la cuenta magistrado presidente, magistradas.
MAGISTR,ADO PRES¡DENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: MUChAS gT
queda a consideración de las señoras Magistradas el proyecto de la cuenta

S

por
alguien quisiera hacer uso de la voz, lo man¡fieste
Muchas gracias a ambas, no habiendo alguna observación, proceda seño na
General a tomar la votación respectiva.
SECRETARIA GENERAL DE ACUEROOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRIGIA
VILLAR PEGUERO: Con su venia Magistrado. Magistrada Claudia Carrillo Gasca.
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: A favor de la cuenta
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA
VILLAR PEGUERO: Gracias Magistrada. Magistrada en funciones, Maogany Crystel
Acopa Contreras
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: A favor
de la propuesta
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PAT
VILLAR PEGUERO: Gracias Magistrada. Magistrado Presidente, Sergio
Demenegh i

MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHI: ACOMP
presentada
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIO
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VILLAR PEGUERO: Gracias lVagistrado. Magistrado Presidente, le informo que el
proyecto puesto a consideración de éste Honorable Pleno por la Ponencia a cargo de la
Mag¡strada Claudia Carrillo Gasca, ha sido aprobado por unanimidad de votos.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Vista la aprobac¡ón del
proyecto presentado, en el expediente JDC/015/2023 y sus acumulados JDCl016l2O23,
JDC101712023, JDC101812023, JDCl019l2023 y JDC102012023, se resuelve lo siguiente: - -
PRIMERO. Se sobresee el presente Juicio para la Protección de los Derechos Político
Electorales de la Ciudadanía Quintanarroense
SEGUNDO. Glósese copia certificada de la presente resolución a los autos de los
expedientes acumulados.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Siguiendo con el orden de
los asuntos enlistados en la convocatoria de la presente Sesión, solicito atentamente a la
Licenciada Nallely Anahí Aragón Serrano, dé cuenta con el proyecto de resolución del
expediente RAP 04 de este año que fuera turnado para su resolución a la Ponencia a mi
cargo. -
SEGRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA NALLELY ANAHí ARAGÓN
SERRANO: Con su autorización Magistradas, magistrado Presidente
A continuación, se pone a su consideración el proyecto de sentencia relativo al recurso de
apelación 04, promovido por el Partido de la Revolución Democrática, en contra de la
resolución IEQROO/CG/R-01212023, emitida por el Consejo General del lnstituto Electoral
de Quintana Roo, por medio de la cual determinó la inexistencia de las conducta
denunciadas en el Procedimiento Ordinario Sancionador registrado bajo el número
expediente I EQ ROO/POS/007 12023.
Para ello, el partido actor hace valer dos agravios, el primero, relativo a la vulnera al
principio de congruencia externa y el segundo, cons¡stente en la falta de estudio qu sde
su perspectiva incurrió el Consejo General, en relación con la violación al p fln
imparcialidad de los recursos públlcos consagrado en el artículo 134 de la
Federal, debido a la falta de exhaustividad que alega existió para valorar las

on

autos.
rob

En el proyecto se propone calificar como infundados los agravios hechos valer,
del análisis del contexto del caso, el marco legal y convencional, así como los
emitidos por la Sala Superior, se estima que la autoridad responsable sí reali

ntes
todas las

diligencias oportunas con la finalidad de que se recaben las probanzas necesarias a fin de
pronunciarse en la resolución impugnada pues si bien, se realizó el análisis de los
planteamientos contenidos en su escrito de queja, tomando en considerac¡ón los hechos que
resultan probados. Contrario a lo manifestado por el recurrente, fue correcto que la autoridad
responsable tenga por cumplido el req uerimiento de información realizado al Secretario de
B¡enestar, pues de los medios de prueba recabados, se advierte la documental púb
consistente en el oficio que remitió dicho funcionario en cumplim¡ento, que contie n dos
anexos, y entre estos la guía cromática de las tarjetas.
De modo que, al obrar en autos la respuesta del Secretario de Bienestar por la cu conte
todos los términos del requerimiento previamente hecho, ta
aludida incongruencia externa que hace valer el recurrente, p o el C sejo G
valoró dicha prueba documental y de su estudio se benefici
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al revelarse el uso de colores y formas que componen la tarjeta, dado que del análisis se
concluyó que no era posible determinar a simple vista que el código del pantone usado es el
mrsmo que del partido denunciado así como que no se apreciaba forma determinada
alguna.- - - -
En relación con el agravio segundo, una vez establecido que sus argumentos se relacionan
con una falta de fundamentación y motivación por combatir el análisis que realizó el lnstituto
en relación con la vulneración al principio de imparcialidad, la ponencia propone calificarlo de
infundado, ello porque analizados sus planteamientos, se desprende que la autoridad
responsable, si realizó el análisis de la aludida vulneración, al señalarse con precisión en la
resolución impugnada las circunstancias, razones particulares y causas que motivaron la
emisión de esta, análisis que lo llevó a concluir que el hecho de que el quejoso considera
violatorio de la normatrva electoral, lo constituye la ejecución de un programa legítimo, del
cual no existe evidencia, de que los recursos destinados para su ejecución, se consignen
con fines distintos a los establecidos en las reglas de operación del programa social "Mujer
es vida". Y si bien, el recurrente invoca una falta de exhaustividad, una vez agotado
cuidadosamente en el proyecto, todos y cada uno de los planteamientos hechos por las
partes, esta ponencia cons¡dera que no se encuentra vulnerado dicho principio.
Por estas razones y las precisadas en el proyecto, la ponencia propone confirmar la
resolución impugnada.
Es la cuenta magistradas, magistrado Presidente.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AV lLÉS DEMENEGHI: Muchas grac

uesta real¡zadaLicenciada, estimadas Magistradas, queda a consideración la prop
servidor por si tuvieran alguna observación e intervención, con gusto
Muchas gracias a ambas, no habiendo alguna intervención, proceda señora Sec aa
tomar la votación respectiva.

Acopa Contreras. -----

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA A
VILLAR PEGUERO: Con su venia Magistrado. Magistrada Claudia Carrillo Gas
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: A favor de la cuenta.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA
VILLAR PEGUERO: Grac¡as Magistrada. Magistrada en funciones, Maoga tel

MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRE S: A favor
de la propuesta puesta a consideración
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA
VILLAR PEGUERO: Gracias Magistrada. Magistrado Presidente, Sergio Avilés
Demeneghi.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Con Ia afiTmativa en Ia
propuesta señora Secretaria. - - - -
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRI
VILLAR PEGUERO: Grac¡as Magistrado. Magistrado Presidente, le informo
proyecto puesto a consideración de éste Honorable Pleno por la Ponencia a su
sido aprobado por unanimidad de votos
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI:
proyecto, en el expediente RAP/004/2023, se resuelve lo siguien
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MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Continuando con el orden
de los asuntos enlistados en la convocatoria de la presente Sesión pública de Pleno,
solicito atentamente al Licenciado Guillermo Hernández Cruz, dé cuenta con el proyecto de
resolución del expediente PES 01 de este año, que fuera turnado para su resolución a la
Ponencia a cargo de la Magistrada, Maogany CrystelAcopa Contreras
SECRETARIO AUXILIAR DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNGIONES, LICENCIADO
GUILLERMO nennÁruOeZ CRUZ: Con su autor¡zación Magistrado Presidente y señoras
Magistradas
A continuación, se da cuenta del proyecto de sentencia relativo al procedimiento especial
sancionador en materia de violencia política contra la mujer por razón de género, identificado
como PES/001/2023, promovido por diversas servidoras públicas del Ayuntamiento de
Cozumel, Quintana Roo, por medio del cual denuncian a los cíudadanos Pedro Francisco
Centeno Ku, en su calidad de Sexto Regidor, Adrián Gual Manzanilla, en su calidad segundo
regidor y Bruno Esteban Días Solís, en su calidad de síndico municipal, todos del
Ayuntamiento de Cozumel, Quintana Roo, por la presunta realización de actos que

actualizan violencia política contra la mujer en razón de género.
En ese sentido, del análisis de las constancias que obran en el expediente, la ponencia
propone declarar por un lado el sobreseimiento del procedimiento especial sancionador
únicamente respecto a los ciudadanos Adrián Gual Manzanilla, en su calidad de segundo
regidor y Bruno Esteban Días Solís, en su calidad de sínd¡co mun¡c¡pal, ambos
Ayuntam¡ento de Cozumel, Quintana Roo; y por otro lado la existencia de las condu
denunciadas atribuidas a Pedro Francisco Centeno Ku, en su calidad de Sexto Regidor
Ayuntamiento de Cozumel, Quintana Roo.
De esa manera, se propone en el proyecto debido a que, al momento de comparece
audiencia de pruebas y alegatos, las denunciantes manifestaron no otorg
consentimiento para proceder en contra de los ciudadanos Adrián Gual Manzanilla y
Esteban Días Solís, quienes estaban señalados como responsables de la comisió
violencia política contra las mujeres en razón de género.

de las conductas atribu¡das al denunciado.
Lo anterior, tomando en consideración que, con el caudal probatorio y una serie de indicios
probator¡os analizados en su conjunto, hacen prueba plena respecto de los hechos que las
quejosas manifestaron fueron hechos const¡tutivos de violencia política contra las mujeres e
razón de género
Pues es posible determinar que las expresiones analizadas están claramente dir¡ a

denostar el trabajo y las capacidades de las quejosas, y rep roduce el estereo

del

En ese sentido, se procedió a analizar únicamente las conductas atribu¡das al Sexto Regidor
del Ayuntamiento de Cozumel, y una vez que la ponencia realizÓ el test que establece la
jurispiudencia 21t2018 de la SaÉ Superior de rubro: 'VIOLENcIA POLITICA DE GÉNERO.
EITIT¡TruTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO', SC ACTEditó IA EXiStENCiA

superioridad intelectual del hombre respecto de la mujer; que coloca rup sito
en una posición de dominación, y al de las mujeres en una de su
minimizando sus capacidades para conformar un órgano
contexto de desigualdad.

infe

ACTA 09-J/2023
ELABoRÓ CMPF

Página 5 de 11

s

al

oy
o

s pon



ru
Por todo lo anterior y por las demás consideraciones contenidas en el proyecto, se propone
lo siguiente
A. El sobreseimiento del presente procedimiento únicamente respecto a los c¡udadanos
Adrián Gual Manzanilla, en su calidad de segundo regidor y Bruno Esteban Días Solís, en su
calidad de síndico municipal, ambos del Ayuntamiento de Cozumel, Quintana Roo
B. La existencia de actos const¡tutivos de violencia política contra las mujeres en razón de
género cometidas en agravio de cinco servidoras públicas del referido Ayuntamiento, en su
modalidad de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia en el desarrollo de la
función pública
i) Se declara la existencia de violencia polÍt¡ca contra la mujer por razón de género, cometida
por el ciudadano Pedro Francisco Centeno Ku, en su calidad de sexto regidor del
Ayuntamiento de Cozumel, Quintana Roo, en contra cinco servidoras públicas del citado
Ayuntamiento
ii) Como medida de restitución, se ordena al ciudadano Pedro Francisco Centeno Ku
abstenerse de llevar a cabo actos de violencia política en contra de las mujeres en razón de
género, en perjuicio de las cinco servidoras públicas quejosas, así como de cualquier otro
acto que, con base en estereotipo de géneros, d¡recta o indirectamente repercuta en la
afectación de sus derechos político-electorales para ejercer sus cargos de elección popular
en el Ayuntamiento de Cozumel, Qu¡nlana Roo
¡¡¡) Como medida de rehabilitación, se da vista al lnstituto Quintanarroense de la Mujer p
que, dentro de sus facultades, facilite a las quejosas, la ayuda psicológica necesaria
que, si así lo requiera, pueda hacer frente al daño sufrido con motivo de los h

iv) Como medida de satisfacción, se ordena que el ciudadano Pedro Francisco
ofrezca una disculpa pública en su perfil de la red social Facebook, así como e
sesión del órgano colegiado del que las quejosas forman parte, en la qu
cerciorar que estén presentes las ciudadanas, dicha disculpa será en
precisados en la presente sentencia
v) Como medida de no repetición, se instruye al ciudadano Pedro Francisco

Cente u,
n la sigu
ES
lo tn

o Ku,
que tome un curso en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, el
cual deberá orientarse a la promoción y protección de los derechos de las mujeres
vi) Se vincula al lnstituto Electoral de Quintana Roo, para que inscriba al ciudadano Pedro
Francisco Centeno Ku, en el Registro Estatal de Personas Sancionadas en Materia de
Violencia Politica Contra las Mujeres en Razón de Género de Quintana Roo y realice la
comunicación respectiva al lnstituto Nacional Electoral para su inscripción en el Registro
Nacional.
Para tal efecto, este Tribunal estab¡ece que la permanencia del citado ciudadano será
dos años.
vii) Se da vista al Órgano lnterno de Control del Ayuntamiento de Cozumel, Quin
para que en el ámbito
acciones que procedan.

de su competencia califique la conducta, sancione y

Es la cuenta Magistrado presidente y señoras Magistradas. - - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI :

f A09-Jt2023
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queda a consideración de las señoras Magistradas el proyecto de sentencia propuesto por si
quisieran hacer uso de la voz, lo manifiesten
Adelante Magistrada
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Con su venia de los presentes, es
importante entender la cadena impugnativa que nos lleva a concluir el sobreseimiento con
respecto a dos personas en el presente expediente
lnicia principalmente esta cadena impugnativa dentro de un procedimiento interno del prop
Cabildo de Cozumel en donde las victimas son todas las mujeres que integran ese Cabi
posteriormente las propias quejosas deciden interponer esta queja solamente en con
Pedro Francisco Centeno Ku. El Tribunal Electoral por unanimidad de qu¡enes integ
este Pleno y para ampliar y ponderando los derechos de las víctimas se manda otra v
reenvía el expediente al lnstituto Electoral para que se citen a dos personas que pu

estar involucrados en actos de violencia política contra las mujeres
Posteriormente, este Tribunal no puede iniciar de oficio, las mujeres en este
deciden no denunciarlos y queda Pedro Francisco Centeno Ku, entonces el sobre
es lo que causa este sobreseimiento con respecto a estas dos personas
Me gusta la cadena, la forma en que se lleva a cabo el proyecto, se da de forma, fortalece
con el tema de la reversión de la carga de la prueba porque el responsable, Pedro Centen
Ku, en todo momento se dedica a negar los hechos e incluso habla de suposic¡ones
atendiendo a esa forma en que se expresa podría estar cometiendo conductas co
micromachismos que posteriormenle también se pueden denunciar. Rebasa los límites d
l¡bertad de expresión, este tipo de audios se concatena ¡ncluso con una declaración q

mismo hace en una entrevista en un medio digital señalando "si es mi voz, le pido di
a las mujeres a las que he lesionado", dice los nombres y posteriormente dice q

editado, la carga de la prueba en temas de violencia política y ha sido criter¡o de p

máximo Tribunal Electoral, pues le correspondía a é1, entonces pues aquí existe un ru
que está robustecida con otros medios en donde el señala pues, efectivamente es VO

El señor Pedro Centeno Ku, se defiende señalando que está en la libertad de ex ,SI

d

S

embargo, también recordemos que el artículo 6'de la Carta Magna refiere los límites
libertad de expresión siempre que no atenten a la moral, la vida de los terceros o p
el orden público, el señor está confundido que para el aplica la inviolabilidad pa enta
señalándole que esto solamente es para diputados y senadores de acuerdo al
constitucional, para él no le aplica, entonces empieza a desbordarse las propias

culo 6
a

n
n
o
a

v
o
e
o

siones de

es un tema que está ten¡endo realce en la propia Sala, los medios de comunicación tamb
tienen una confus¡ón en creer que es il¡mitado la labor per¡odist¡ca y todo lo que pu a

expresar en esos medios y se regresa al Tribunal, se le da Vista al propio perdón, al rgan
Administrativo Electoral precisamente para que eierzan lo que a sq cd etenci
corresponde con relación a estos medios de comunicación que ya rebasa lím ites
que encuentra constancia en el propio expediente y que las ví a rl denunciarl
posteriormente si así lo consideran pertinente, Nada más m ap ecrr pues qu

existe una ponderación de derecho, existe una violencia polí

an

ento
en
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Cabildo con el f¡n de obstruir, obstaculizar a las personas en el ejercicio de la función pública
del cargo, principalmente y aquí queda claro que el tema es contra las mujeres. Aquí
también comparto el proyecto cuando refiere dar Vista a los medios de comunicación y esto
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ina la existencia de las conductas denunciadas atribuible

por parte de las mujeres que ¡ntegran este Cab¡ldo y lo único que queda por decir,
esperemos que se cumplan estas disculpas públicas que se está señalando en el propio
proyecto y en el caso que no se cumpla pues se aplicarán medidas de apremio señaladas en
la propia ley, entre ellas el aumentar el tiempo o la temporalidad que se encuentra en el
registro de personas infractoras. Es cuánto. - -: - - -
MAcISTRADO PRESIOENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Muchas gracias Magistrada,

¿alguna otra intervención? Adelante
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: MU a

gracias Presidente de este Pleno, con la venia de quienes ¡ntegran el mismo, únicame
permitiré particularizar algunos aspectos obviando por supuesto los cuales ya han
referenciado y esto nada más para poner en la mesa algunas particularidades de
relevancia en relación al asunto que he puesto a consideración a este Pleno.
El presente proced¡miento deriva precisamente de una Vista de la Contraloría Mun pal

ran

de
Cozumel, Quintana Roo por una denuncia presentada ante dicha instancia desde e ño dos
mil veintidós. En el proyecto se propone, como bien lo han mencionado declarar ndado el
sobreseimiento del Procedrmiento Especial Sancionador, únicamente respect a qurenes

ostentan los cargos de Segundo Regidor y Síndico Municipal, ambos del Ayuntamiento de
Cozumel, Quintana Roo, ello conforme a la voluntad expresa de las denunciantes cuando y

han sido pa rticularizados previamente por quien ha dado la cuenta y por supuesto por I

Magistrada integrante del Pleno.
Por otro lado, también se determ
Francisco Centeno Ku en su calidad de Sexto Regidor del Ayuntamiento de Cozu

Quintana Roo. Al respecto me permitiré particularizar algunas cuestiones, respecto
conductas atribuibfes al Sexto Regidor del Ayuntamiento de Cozumel y una vez
Ponencia realizó el test respect¡vo a lo correspondiente se acreditó la existencia
conductas atribuidas al denunciado considerando en esencia el haber m¡nimizado la

de las mujeres y por supuesto haberlas puesto en una subordinación e inferiori a

aplicando en el presente asunto el principio de legalidad y juzgando con pe a

vénero y considerando la reversión de las cargas probatorias en los casos de len a

política contra las mu¡e res en razón de género es que se acreditan este tipo de conductas en

el presente asunto y ante esta existencia de los actos const¡tutivos de violencia política en

contra de las mujeres en razón de género cometidas en agravio prec¡samente de cinco
servidoras públicas del referido Ayuntamiento en su modalidad de acceso de las mujeres a

una vida libre de violencia en el desarrollo de la función pÚblica en estricto apego a la

Jurisprudencia 6/2023, esta autoridad determina d¡versas medidas de reparación i

entre otras, prec¡samente las que se han mencionado que es Ia disculpa pública la

sig uiente Sesión del órgano colegiado del cual forman parte estas personas y e red

soc¡al por supuesto de Facebook del denunciado, de ese m¡smo modo ndo en

consideración la Tesis lll2023 del Tribunal El
como diversos factores presentados en e

ectoral del Poder Judicial de la racron asr
úe que el

mujeres una
I caso concreto como el he

responsable es un servidor público con un deber reforzado para garanti
vida libre de violencia y que cometió los actos en perjuicio de ujeres, en este

caso en particular de quienes formaban un órgano coleg iado ue ncula al lnstituto
Electoral de Quintana Roo para que inscriba al ciudadano
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que la permanencia en el citado registro sea de dos años
De igual forma, otro de los aspectos que se determina además de los que han sido
previamente puntualizado, es dar Vista al órgano lnterno de Control del Ayuntamiento de
Cozumel, Quintana Roo para que en el ámbito de su competencia califique estas conductas
y en su caso sancione y promueva las acciones que procedan entre otros aspectos, esos
serían los aspectos que me gustaría haber particularizado respecto al proyecto que se pone

a consideración y antes de concluir bien, únicamente reconocer a quienes integ ran la
Ponencia que está a mi cargo por haber puesto a consideración con su servidora el proye
debidamente integrado y por supuesto en el cual se han maximizado derechos y se
aplicado la perspect¡va de género de manera integral, sería cuánto.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Muchas gracias,
otra intervención? Muchas gracias, yo muy brevemente, pues más que nada recon
ambas Magistradas y desde luego a la Ponencia que nos pone el proyecto a consid
el gran trabajo que han realizado en esta propuesta que se presenta ante este
colegiado y es importante ir más que nada estableciendo los criterios importantísimo
que nada para que se deje de cometer este tipo de sesgos, este t¡po de obstáculos que
desde luego genera una violencia politica contra las mujeres en razón de género y el
proyecto se centra también en dos aspectos muy importantes en dos lineas ju risprudenciales
importantísimas que se han ido construyendo en base al máximo Tribunal que es la Sala
Superior y es la reversión de la prueba más que nada la presunción de veracidad, com
vemos en el proyecto en los autos del expediente que en este momento se encuentran a

a disposición, vemos varios hechos concatenados en el cual se establecen de alg
premisas más que nada importantes donde el mismo denunclado establece
efectivamente es la voz que realmente genera este tipo de condiciones y este
situaciones que desde luego hacen que se actualice la infracción, sin embargo, de
obviamente también que en su momento pudiera ser evitado, eso no es suficiente

n
a

nada para desv¡rtuar una reversión de la carga probatoria en el expediente. En ba
en base a las acciones concatenadas e incluso el propio denunciante ofrece una CU a
pública por dichos acontecidos en la Sesión en la cual manifiesta efectivamen qu ét

realiza este tipo de acciones, es donde realmente se establece una p resunción de ract ad
de las denunc¡as de los hechos establecidos por las hoy denunciantes. Es en sea
tipo de dos principios concatenados y a la serie de s¡tuaciones que se han da oesq SC

acreditan este t¡po de infracciones, pero más que nada, pues nuevamente, p agrad ecerle
y reconocerle todo el trabajo conjunto de la Magistrada y de la Ponencia, es un proyecto que

sin duda es un parteaguas en este tipo de protección a las mujeres.
Por mi parte sería todo, ¿alguna otra intervención?
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: No, este ¿en cuánto tiempo quedamOS fa
quedar fijo la d¡sculpa pública? Setenta y dos h
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉs ogrtleruecHl: Muchísimas graci Q!no
hay alguna otra intervención, proceda señora Secretaria General a tom a tación
respectiva.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONE RTH PATRICIA
VILLAR PEGUERO: Con su venia Magistrado. Mag istrada Claud arfl llo sca
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Voy a estar a

ano
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SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA
VILLAR PEGUERO: Gracias Magistrada. Magistrada en funciones, Maogany Crystel

AcopaContreras.-----
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: Es mi

propuesta, con la afirmativa
SECRETARIA GENERAL DE
VILLAR PEGUERO: Gracias

EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA
Magistrado Presidente, Sergio Avilés

ACUERDOS
Magistrada.

Demeneghi.
MAGISTRA DO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHI: Acompaño totalmente la
propuesta presentada.
SECRETARIA GENERAL DE
VILLAR PEGUERO: Gracias

ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICI
Magistrado. Magistrado Presidente, le informo que

unanimidad de votos. -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: MUChAS gTACiAS Y

aprobación del proyecto presentado, en el expediente de autos PES/001/2023' se

proyecto puesto a consideración de éste Honorable Pleno por la Ponencia a cargo d
Magistrada en funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras, ha sido aprobado

lo siguiente:
PRIMERO. Se sobresee el presente procedi miento únicamente respecto a los ciudadanos
Adrián Gual Manzanilla, en su calidad de Segundo Regidor y Bruno Esteban Díaz Solís, en

su cal¡dad de síndico Municipal, ambos del Ayuntamiento de cozumel, Quintana Roo

SEGUNDO. Se determina la existencia de la infracción atribuida al ciudadano Ped

Francisco Centeno Ku por violencia polÍtica contra las mujeres en razón de género,

agravio de las denunciantes
TERCERO. Se da vista aI Órgano lnterno de Control del Ayuntamiento de Coz

Quintana Roo, para que en el ámbito de su competencia califiq ue la conducta, sancio
promueva las acciones que procedan.
CUARTO. El ciudadano Pedro Francisco Centeno Ku, deberá acatar los efectos
sentenc¡a, como medidas de reParación y garantías de no repetición, en los términos ES

sentencia. Asimismo, deberá comunicar a este órgano jurisd¡ccional, cada uno de a S

tendentes a su cumplimiento
QUINTO. Se vincula al lnstituto Electoral de Quintana Roo, para que una vez que ca

isco Centeno Ku, en el
lítica contra las Mujeres

SEXTO. Se da vista al Instituto Quintanarroense de la Mujer, para los efectos estableci
enlap

tado, para que en térm¡[oq E SUS

ejecutoria la presente sentencia, inscriba al ciudadano Pedro Franc

iegistro Estatal y Nacional de Personas Sancionadas en Materia Po

en Razón de Género, en tos términos establec¡dos en esta sentencia.

resente Resolución. - - -
SÉPTIMO. Se da vista a la Fiscalía General del Es

atribuciones investigue lo que en Derecho corresponda.
OCTAVO. Se da vista al lnstituto Electoral de Quintana Roo, para que determin n'base a

atribucionessus atribuciones, realice las acciones y diligenc¡as q ue en el ámbito S

considere necesarias, en relación con el medio de comun¡cac QU y las posibles

conductas generadoras de violencia política contra las muje azon genero

MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENE

sue lve
ta la
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en atención a lo ordenado en la convocatoria de la presente Sesión de Pleno, proceda por
favor a verificar se realicen las notificaciones correspondientes en los términos de ley; y
publíquense en la página oficial de lnternet de este órgano jurisdiccional en observancia a
los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el
Estado de Quintana Roo. - - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO
por desahogar, se declara clausurada la
con dieciséis minutos del día siguiente

ULÉS DEMENEGHI: Siendo todos los asuntos
ente Sesión de Pleno, siendo las cero horas
ue se inicia. Señoras Mag¡stradas, señora

Secretaria General, público que nos aco muy uenas noches, es cuánto

MA D ESIDENTE

SERGI DEMENEGHI

M MAGIST DA FUNCIONES

MAOGANY C YSTE c A CONTRERAS

SECRETARIA GENERAL DE AC S EN FUNCIONES

MARTHAP LAR PEGUERO
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